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			Sinopsis

		

		
			Las herencias despiertan grandes dudas y provocan innumerables quebraderos de cabeza y contratiempos, que pueden derivar en gastos desproporcionados e innecesarios.

			El presente libro, el mejor en su especialidad, nos ofrece la información necesaria para gestionar eficazmente nuestras herencias familiares, tomando las decisiones más acertadas para obtener el mejor resultado económico. Se centra en los dos puntos más conflictivos de una herencia: los problemas familiares y los impuestos a pagar.

			Escrito con un lenguaje coloquial y ameno, alejado de tecnicismos y del argot habitual en los bufetes de abogados, este libro está pensado para el público general y cuenta con innumerables ejemplos que ayudarán al lector a preparar sus herencias y donaciones.

			Alejandro Ebrat, uno de los mayores expertos en la materia, aborda los supuestos más usuales de conflicto, como qué hacer cuando una persona se muere, los problemas entre hermanos al aceptar una herencia, cómo redactar un testamento, cómo repartir la herencia, las parejas de hecho, los yernos y nueras, los testamentos de gente mayor influenciados por terceras personas o los derechos de los hijos y del cónyuge viudo.

			¿Qué pasa cuando no hay testamento? ¿Qué es mejor, donar en vida o esperar a la herencia? La respuesta a todas estas preguntas y los consejos más útiles para ahorrar impuestos los encontrarás en este libro, un manual práctico de sucesiones imprescindible para cualquier familia.

		

	
		
			Herencias felices

			Cómo evitar conflictos entre familiares y ahorrar impuestos en una herencia

			Alejandro Ebrat Picart
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			Todas las veces que alguien asume la responsabilidad de otro, en cierto sentido ejercita la paternidad respecto a él.

			PAPA FRANCISCO, 
Carta apostólica Patris corde, 7

		

	
		
			Introducción

			Preparar una herencia no es sólo hacer un testamento. Con éste diseñamos el destino de nuestros bienes, pero una herencia es un conjunto de elementos —sentimientos, recuerdos, rencillas familiares, el dinero, el futuro de nuestros hijos...— que entran en juego cuando una persona fallece.

			Todo esto se mezcla en un determinado momento y por ello es muy importante prepararlo bien. De ahí que antes de redactar un testamento tengamos que analizar las prioridades de nuestros hijos, sus sentimientos y sus preferencias, y también ver e inventariar la composición de nuestro patrimonio y estudiar las diferentes posibilidades de reparto. Además, hay que tener en cuenta la fiscalidad que afecte a la herencia, esto es, los impuestos que tienen que pagar los que la reciben. Y no sólo el de sucesiones, porque también entran en juego otros, como la plusvalía municipal.

			A la hora de analizar los impuestos se debe calcular qué pagará cada uno de nuestros hijos, porque puede ocurrir que paguen de forma diferente unos de otros, lo que tendremos que compensar a través del diseño testamentario. Tenemos que hacer una previsión y preparar los impuestos de sucesiones que habrá que pagar, y eso no se hace en el testamento.

			Se pueden ir emprendiendo distintas actuaciones en vida, como donaciones. La combinación de la donación y la transmisión por causa de muerte puede hacernos conseguir un ahorro muy grande en el cómputo general de la transmisión de los bienes a nuestros hijos. Se debe tener en cuenta al cónyuge, la edad de los hijos, a los nietos..., y analizar las relaciones de nuestros hijos con sus parejas, así como las circunstancias que afectan a los bienes, si están hipotecados, si tienen servidumbres, si tienen usufructos, etcétera.

			Para preparar una buena herencia es necesario analizar este conjunto de cosas. Hablamos de nuestra herencia para cuando nosotros no estemos y nuestros bienes pasen a nuestros hijos, pero no debemos olvidar las herencias de nuestros padres, porque en este caso seremos nosotros los interesados, y si no se arreglan bien habrá peleas con nuestros hermanos o incluso con nuestros cónyuges. He asistido en muchas ocasiones a rupturas matrimoniales por culpa de la herencia de los padres de uno de los miembros de la pareja. Ello se debe a que en la tramitación se han generado problemas familiares entre hermanos, que han repercutido en el matrimonio.

			Todo esto engloba una serie de actuaciones que constituyen una compleja labor de previsión y programación, tras la cual se llega a la redacción de un testamento bien estudiado y pensado. Además, previamente, podemos haber emprendido otras acciones. Todo este diseño lo iré desarrollando en los diferentes capítulos del presente libro.

			Tengo una cosa muy clara, y es que la mezcla de familia y dinero que se da en las herencias da lugar a rupturas en las familias. No tengo estadísticas exactas, pero podría asegurar que el 80 % de las herencias generan conflictos entre los herederos, normalmente hermanos. Y de este 80 % podría decir que casi la mitad acaba en la ruptura de las relaciones familiares y muchas veces en una ruptura indefinida. Podría reducir a un 20 % aquellas herencias que se tramitan sin problema alguno, repartiendo los bienes con total conformidad por parte de todos los herederos sin ningún tipo de discusión y además acabando todos los hermanos bien avenidos. De eso se trata, de la herencia feliz, y mi objetivo en este libro es precisamente ése: poder preparar y consensuar una herencia, ya sea la que tengamos que recibir o la que vayamos a dejar a nuestros hijos, para que no acabe en una lucha interminable, sino que sea una herencia feliz.

			Hay un dicho muy expresivo que dice que las familias son lo que queda después de una herencia, y nada más cierto que eso, porque después de una herencia pueden quedar familias destrozadas, y aunque suene mal decirlo, muchas veces las peleas entre hermanos son más encarnizadas que las peleas entre personas ajenas a la familia, quizá porque afloran recuerdos o sentimientos de la infancia, pero la realidad es tozuda y tenemos que evitar a toda costa que esto pase.

			El mundo de las herencias es fascinante y complejo. Hay situaciones de todos los colores, muchas de ellas se comentan en este libro, precisamente para ser conscientes del peligro y poder prevenirlo.

			Nos podemos encontrar con testamentos de última hora que hace gente mayor a favor de terceras personas que captan su voluntad, normalmente cuidadores o gente allegada, a costa de los parientes.

			También hemos de ser muy conscientes de que las relaciones entre las personas ya no son como las de hace años. La realidad social ha cambiado, y mucho. Antes las familias se componían de padre y madre casados y con hijos. Ahora tenemos parejas de personas que sin vínculo alguno conviven juntas de una manera estable, de cualquier sexo, conviviendo con hijos propios o de extraños, generando unas estructuras familiares que deben tenerse en cuenta a la hora de programar nuestra herencia. Debemos tener presentes los derechos que tienen estas parejas, o los miembros de estas familias de nuevo tipo, bien para poder organizar nuestra herencia a favor de ellos o bien para impedir que lleguen a tener ningún tipo de derecho hereditario, según cuál sea nuestra voluntad. Lo importante es saber dónde estamos y qué va a pasar con estas personas cuando nosotros no estemos.

			Otras situaciones que generan muchos conflictos son las herencias sin testamento, en las que la persona que fallece nunca ha dicho qué es lo que quiere ni ha expresado su voluntad acerca del destino de sus bienes. En estos casos, los herederos van a tener más complicado el proceso, es decir, éste va a ser más caro y largo, y la herencia irá a parar allá donde la ley diga. Es el llamado «orden de suceder». Por lo tanto, también es muy importante saber qué dice la legislación civil aplicable en función de dónde tengamos nuestra vecindad civil, porque en unos lugares a falta de hijos heredarán nuestros padres y en otros heredará nuestro cónyuge. Es importantísimo conocer también los efectos de no tener testamento para saber si tenemos que hacer uno de inmediato y romper o no este «orden de suceder», que será el que regirá si no hay testamento.

			Otro tema muy importante son los derechos de los cónyuges viudos. El cónyuge viudo, por desconocimiento, no reclama o no obtiene una serie de derechos que le corresponden en caso de fallecimiento de su pareja. Son muchas las situaciones en las que vemos al cónyuge superviviente pasando penurias económicas al no haber recibido bien alguno de la herencia simplemente por desconocimiento de sus derechos, ya que, de haberlo sabido, habría podido reclamar unos determinados bienes por derechos hereditarios, o bien recibiría dinero suficiente para llevar una vida holgada. También será cada legislación civil la que regule estos derechos del cónyuge viudo, que será la que tendremos que conocer para poder aconsejarlo y así evitar una situación de desamparo.

			Otro tema no menos importante es el de la continuidad de los bienes en el tronco común familiar, es decir, los bienes de sangre. Su reflejo más claro es cuando en la consulta del despacho pregunto a los padres si les gustaría que sus bienes pudieran llegar un día u otro a sus yernos o nueras. La respuesta es negativa contundentemente. Por lógica, un padre querrá que un bien que deje a un hijo suyo vaya a sus nietos el día que éste falte, y si no hay hijos, que pase a sus hermanos y nunca que pase al cónyuge de su hijo o hija, y ello sencillamente porque quiere que esos bienes, que incluso a lo mejor vienen de los abuelos, se mantengan en la línea familiar. Esto evidentemente tiene solución a través del diseño testamentario, y al respecto hay que advertir que si no se hace nada, efectivamente, este yerno o nuera podría llegar a heredar los bienes del padre o del abuelo de su cónyuge.

			Quizá el tema estrella en todo este mundo de las herencias es el de la legítima. La legítima es aquella parte de la herencia que obligatoriamente va para unas determinadas personas, normalmente los hijos.

			Aquí también influirá mucho la legislación civil aplicable, ya que en la mayoría de los territorios de España la legítima es una parte muy amplia de la herencia, en concreto, dos tercios, sólo un tercio queda libre. El problema radica en que cuando se hace testamento no se individualizan los bienes que van en concreto a cada hijo en concepto de legítima y serán ellos los que tendrán que repartírsela, y aquí viene el motivo número uno de los problemas entre las familias, que no es otro que el reparto y la adjudicación de bienes de la herencia. Por ello hay que hacer mucho hincapié en dejar esta parte de la legítima, en la medida de lo posible, concretada en el testamento mediante la adjudicación de bienes individuales a las personas destinatarias.

			En aquellas legislaciones en las que la legítima no es tan amplia sí es cierto que cuando un padre muere, por ejemplo, los hijos no reclaman a la madre la legítima del padre fallecido, pero no es menos cierto que el pleito más frecuente en un despacho de abogados dedicado a las sucesiones es el de reclamaciones de legítima.

			Finalmente hay que ocuparse de la cuestión fiscal. Es de tal importancia que de ella dependerá muchas veces el que aceptemos o renunciemos a una herencia, o que por el mero hecho de aceptar lo que pensábamos que sería una herencia fabulosa, ésta acaba arruinándonos la vida y quitándonos, incluso, nuestro patrimonio personal. Varios capítulos del libro están dedicados a este tema, e incluyo importantes consejos para no llevarse sorpresas, así como para reducir o anular la carga impositiva.

			En la tramitación de las herencias suelo decir que es preferible pagar impuestos que experimentar una ruptura familiar. Al fin y al cabo, pagas el impuesto y te olvidas (del dinero que te ha caído del cielo). Pero la familia a veces se rompe para siempre.

			Estamos, pues, ante un reto: pagar menos y evitar rupturas familiares. Me daré por satisfecho si para superar ese reto es útil la lectura de este libro, cuyo objetivo principal es acercar al lector a este mundo fascinante de las herencias.

		

	
		
			Capítulo 1

			Tu herencia

			¿Qué es una herencia?

			Una herencia es el proceso que comienza cuando una persona fallece y acaba cuando el heredero pone los bienes heredados a su nombre. Este proceso tiene varias etapas que iré explicando a lo largo de este libro. En muchas ocasiones, más de las que se espera, es un proceso conflictivo que enfrenta a personas y rompe familias, de ahí que uno de los principales objetivos de la tramitación de una herencia sea el tránsito pacífico de los bienes a sus herederos. Siempre, como sea, hay que negociar con los familiares y llegar a un acuerdo. Si no es así se corre el riesgo de enzarzarse en pleitos judiciales interminables.

			Cuando hablamos de herencias, hemos de pensar no sólo en la que vamos a dejar a nuestros hijos, sino también en las que nuestros padres nos van a dejar a nosotros. Por eso, en esta labor de prevención y preparación de una herencia, se debe pensar en los de arriba y en los de abajo. Ambas herencias se han de preparar para evitar problemas.

			A lo largo de su vida, una persona compra, hereda o recibe como regalo bienes, que posteriormente traspasará a sus seres queridos. El proceso normal de este tránsito de bienes a los herederos se llama proceso hereditario, a través del cual el patrimonio del difunto se traspasa en su totalidad o parcialmente a los herederos por causa de muerte. Este derecho a suceder a una persona se transmite en el momento del fallecimiento. Heredamos de otros, sean o no familiares, bien porque el causante (persona que fallece) así lo ha dejado establecido en un testamento (herencia testada), o bien porque, sin testamento alguno, somos nombrados herederos por ministerio de la ley. Es decir, somos los herederos legales (herencia abintestato o intestada), en virtud de un orden establecido. En algunas comunidades autónomas —como la gallega, la balear o la catalana—, hay una tercera vía de heredar que es la contractual (a través de pactos). Todo esto lo iremos analizando en los siguientes capítulos.

			Si lo que hacemos es regalar en vida bienes a personas, estamos haciendo donaciones. Veremos cuándo y cómo conviene hacerlas o si es preferible esperar a la herencia.

			Cuando heredamos de alguien lo hacemos adquiriendo sus bienes y sus deudas, a no ser que tengamos la precaución de hacerlo «a beneficio de inventario», ya que, de lo contrario, tendremos que pagar las deudas del difunto, incluso con nuestros bienes.

			Ejemplo: María acudió a la notaría a aceptar la herencia de su difunta hija, asesinada por su marido. La hija y su asesino habían pedido una hipoteca para la compra de un piso, que una vez fallecida la hija su marido dejó de pagar. Dado que María aceptó la herencia de su hija sin advertir que no lo hacía a beneficio de inventario, una vez aceptada la herencia tuvo que hacerse cargo de las deudas de su hija, y para que no le quitaran el piso, además, tuvo que pagar la parte de la hipoteca que también había pedido su yerno.

			Es decir, ¡María pagó las deudas del asesino de su hija! (no olvidemos que en una hipoteca respondemos personalmente frente a toda la deuda). Si María hubiera tenido la precaución de aceptar la herencia «a beneficio de inventario», no habría tenido que pagar la hipoteca de su hija ni la del asesino.

			¿Quién tiene derecho a heredar?

			Si existe un testamento, la herencia irá a parar a aquellas personas designadas por el difunto en su testamento (el que hace el testamento se llama el testador). Si no lo hay, será el orden de suceder que nos fija la ley, y este «orden» nos indicará quién es el heredero. En cualquier caso, habrá que respetar aquella parte de la que no podemos disponer en el testamento que es la llamada legítima, porque obligatoriamente va destinada a unas determinadas personas: los llamados herederos forzosos.

			Este orden de suceder es el siguiente: si la persona que fallece no ha hecho testamento nunca, heredarán en primer lugar sus hijos y el resto de los descendientes (nietos, bisnietos...); en segundo lugar, los padres y abuelos; en tercer lugar, el cónyuge; en cuarto, los hermanos, sobrinos, tíos, primos..., y a falta de todos ellos, la comunidad autónoma o el Estado. Este orden puede variar en función de la vecindad civil del fallecido, por ejemplo, en Cataluña el orden de suceder es distinto, ya que el cónyuge pasa por delante de los padres y abuelos. De esta manera heredan primero los hijos y nietos, si no los hay, hereda el cónyuge, y a falta de éste ya pasaría a los padres.

			Dos son los requisitos para que una persona pueda heredar:

			
					Que sea una persona (sobrevivir veinticuatro horas después del parto).

					Tener capacidad.

			

			Cuando hablamos de persona nos referimos a humanos (personas físicas con forma humana) y a personas jurídicas (sociedades, fundaciones, etcétera). Es bastante común ver testamentos en los que se deja una parte de la herencia, o toda, a asociaciones y fundaciones de carácter benéfico.

			Y por falta de capacidad entendemos, por un lado, una serie de personas que tienen prohibido suceder (el sacerdote, el tutor, el notario y el albacea) en unos determinados supuestos, y en otros a las personas indignas para suceder. Son casos muy extremos en los que la conducta del indigno hace que no llegue a ser heredero:

			
					Los padres que abandonen, corrompan o prostituyan a los hijos.

					El que obligue a una persona a hacer testamento (con amenazas o engaño).

					El que impida a otro hacer testamento.

					El que oculte o falsifique un testamento.

					El que ha acusado falsamente al difunto de haber cometido un delito.

					El que ha atentado contra la vida del testador o de su familia.

					El heredero de un discapacitado que no le haya prestado asistencia.

			

			Aunque parezcan casos extremos a primera vista, en la vida real se producen más de lo esperado. Un caso muy habitual es la persona, normalmente un hijo, que vive con su padre o madre en su casa. A lo largo del tiempo no es nada anormal que nos encontremos un testamento a favor de este hijo, que podría ser fruto de la presión constante que haya ejercido. Se han dado muchos casos en los que un hijo amenaza a su padre con no dejarle ver a los nietos si no hace testamento a favor de él.

			También tenemos casos de «secuestros» de padres. Es el caso de un hijo que se lleva al anciano, padre o madre, a su casa y no le deja salir para que no haga un nuevo testamento. Incluso prohíbe a sus otros hijos que le vean... En verdad tremendo, pero real.

			Todas estas actuaciones son reprochables moralmente y perseguibles legalmente, y en muchos casos se puede desheredar a este hijo. Pero todo habrá que probarlo, lo cual no siempre es fácil.

			Los primeros pasos

			Una vez fallecida una persona, el primer certificado que hemos de pedir es el de defunción. Es importante pedir más de uno, ya que nos harán falta para los trámites posteriores.

			Los notarios tienen obligación de remitir a la Dirección General de Últimas Voluntades los datos de la persona que ha firmado testamento, es decir, existe un archivo general en Madrid donde quedan reflejados todos los testamentos que hemos hecho a lo largo de nuestra vida. Dicho registro pertenece al Ministerio de Justicia.

			Fallecida una persona, lo primero que debe hacerse es averiguar si en algún momento de su vida ha otorgado un testamento, y si así es, dónde y ante qué notario. Este procedimiento se hace solicitándolo al Registro de Últimas Voluntades, el cual emitirá un certificado en el que constará la relación de notarios que visitó el causante. Es el llamado certificado de últimas voluntades.

			En su defecto emitirá informe negativo, manifestando que el fallecido no otorgó testamento alguno.

			Por razones obvias de seguridad, el notario no podrá autorizar ninguna aceptación de herencia sin que se acompañe el correspondiente certificado de últimas voluntades. Muchas veces la gente acude al despacho con el temor de que otros familiares le hayan «quitado» la herencia una vez fallecida la persona, y eso es prácticamente imposible. El que es heredero, ya sea por testamento o porque le toca por el orden de suceder, tiene derecho a heredar por encima de los demás, y no le pueden arrebatar ese derecho sin demostrar que son los herederos legítimos. Sólo ante casos en que no se quiere aceptar la herencia o por el transcurso de un largo período sin hacer nada, podríamos perder el derecho a heredar.

			Para solicitar este certificado de últimas voluntades, únicamente se requiere que hayan transcurrido quince días hábiles desde el fallecimiento (para garantizar que estén inscritos los testamentos de última hora), y se debe aportar el certificado de defunción que expide el Registro Civil.

			Si el fallecido hubiera otorgado testamento, el certificado nos dirá la relación de testamentos existentes, siendo únicamente válido el último. Una persona puede acudir al notario y otorgar varios testamentos a lo largo de su vida, pero será sólo el último el que tendrá validez. O incluso puede hacer varios testamentos en un mismo día. Por eso hay que poner la hora en la redacción del testamento. Debemos entonces acudir al notario que lo otorgó, o al que le suceda en su protocolo, a pedir una copia, momento en el cual podremos hacer la apertura y lectura del testamento para conocer la voluntad del testador.

			Si del certificado de últimas voluntades se desprende que no existe testamento, deberemos tramitar en la notaría la declaración de herederos, procedimiento mediante el que se dejará constancia de quiénes son los herederos (según el orden de suceder).

			Es muy aconsejable solicitar también el certificado de seguros, que nos dirá si el difunto tenía contratado algún tipo de seguro de vida. En muchas ocasiones se contratan este tipo de seguros (cuando solicitamos una tarjeta de crédito, cuando solicitamos una hipoteca, etcétera) y luego se suele olvidar, por lo que este certificado es importante a la hora de reclamar el importe de los seguros vigentes.

			Debemos guardar todos aquellos gastos que se originen con motivo del entierro y funeral y los de última enfermedad, siempre y cuando los haya pagado un heredero (si conservamos las facturas las podremos deducir del impuesto de sucesiones), ya que si ha salido del dinero del difunto no podremos deducir estas facturas.

			Cuando ya tenemos el testamento, hay que hacer la tramitación de la herencia. Es muy recomendable dejar este proceso en manos de un abogado especialista en herencias y en impuestos, ya que un mal asesoramiento puede generar problemas irreparables, además de llevar a pagar grandes cantidades de dinero en impuestos.

			La tramitación de la herencia pasa por preparar un inventario o relación de todos los bienes que tenía el difunto, hacer la estrategia sucesoria desde el punto de vista fiscal, preparar la escritura notarial de aceptación, partición y adjudicación de la herencia, poniendo de acuerdo a todos los herederos, efectuar la liquidación de todos los impuestos y finalmente hacer todos aquellos trámites burocráticos hasta poner a nombre de los herederos los bienes que a cada uno le han tocado.

			Aceptar o repudiar

			Cuando muere una persona, no pasamos a ser propietarios de sus bienes automáticamente, por muy herederos que seamos. En primer lugar, deberemos aceptar o repudiar la herencia. Para liquidar el impuesto de sucesiones tenemos seis meses desde la fecha de defunción, de ahí que muchas veces se piense equivocadamente que éste es el plazo para ir al notario a aceptar la herencia. A veces incluso el plazo sirve de presión para que algún heredero intente forzar a los otros a tomar decisiones precipitadas.

			Cuando fallece una persona, sus bienes pasan a formar parte de la llamada «herencia yacente», que es una comunidad de bienes de todos los herederos (como si fuera una comunidad de propietarios) sujeta a decisiones conjuntas, sin posibilidad de poder vender bienes, etcétera. Es una situación incómoda en la que todos tienen el todo, pero nadie tiene algo en concreto. Por ello es recomendable aceptar la herencia y repartirse los bienes cuanto antes. También es cierto que un acreedor (por ejemplo, Hacienda) puede solicitar al juez que nos haga aceptar la herencia, de esta manera podrá embargarnos los bienes. Y mucho cuidado, la aceptación requiere un acto notarial, pero también puede considerarse aceptación tácita si hacemos algo que denote que ya somos los propietarios de los bienes (venta de bienes de la herencia, etcétera).

			Si aceptamos la herencia, ha de ser toda ella, no pudiendo aceptar una parte y repudiar otra. Sólo podremos aceptar la herencia si tenemos capacidad de obrar, es decir, que si los herederos son menores de edad deberán acudir acompañados de sus padres o tutores, que no podrán renunciar a la herencia salvo con autorización judicial. Por este motivo, tampoco podemos dejar la herencia a los animales, ya que no tienen capacidad para aceptar la herencia.

			Para aceptar la herencia deberemos prepararla muy detenidamente. Haremos inventario de todos los bienes del difunto y de sus deudas. Puestos de acuerdo todos los herederos, el proceso normal será redactar una escritura de aceptación de herencia en la que se detallarán y cuantificarán todos los bienes que integran la masa hereditaria y se efectuará el cuaderno particional y su adjudicación. El cuaderno particional es la distribución de los bienes de la herencia en la forma que designen los herederos (si hay acuerdo), es decir, son los herederos los que dicen qué bienes pasan a pertenecer a cada uno de ellos. Hasta que no se realice esta partición y adjudicación, los bienes de la herencia permanecen en una comunidad hereditaria.

			Imaginemos que las deudas son superiores a los bienes que componen la masa hereditaria, entonces, para no heredar más deudas que bienes, deberíamos renunciar a la herencia, ya que, si la aceptamos, tendríamos que pagar las deudas, incluso con nuestros bienes (los que teníamos antes de heredar).

			Para evitar esta situación o simplemente para el supuesto de que no conozcamos la realidad de la herencia, o tengamos dudas sobre ella, debemos aceptar la herencia «a beneficio de inventario». Esta manera de aceptar la herencia significa que, si hubiera más deudas que bienes en la herencia, sólo responderíamos con los bienes de la herencia y no con los nuestros propios, es decir, que en el peor de los casos perderíamos lo heredado.

			Ejemplo: Armando, jugador empedernido, fallece dejando heredera universal a su esposa Lourdes. Los bienes que componen la herencia son una casa en Benavente, con una hipoteca, y una casa en la playa. Como Lourdes conocía las aficiones de su marido, acepta la herencia a beneficio de inventario. Al cabo de unos meses de la aceptación, empieza a llegar al domicilio de Lourdes una ingente cantidad de reclamaciones por impago de deudas que había contraído su difunto marido, debido a las pérdidas en el juego. Estas deudas sobrepasaban, en mucho, el valor de la casa y del apartamento.

			Gracias a haber aceptado a beneficio de inventario, la heredera no responderá con su patrimonio de las deudas de su marido.

			Y si finalmente decidimos no aceptar la herencia, tendremos que ir al notario a rechazarla, es lo que llamamos la renuncia a la herencia, que veremos más adelante.

			La liquidación de la sociedad de gananciales

			El primer paso que se debe dar antes de hacer la partición de la herencia es separar los bienes matrimoniales. A cada uno lo suyo. Los bienes que tenía el matrimonio han de partirse: la mitad del cónyuge viudo para él y la mitad del cónyuge muerto para sus herederos, que serán los bienes objeto de la partición. Son los bienes gananciales.

			Esto se da en la mayoría de las regiones de España (sometidas al derecho común), pero hay otras en las que existen otros regímenes económicos matrimoniales que no demandan hacer separación alguna porque cada uno tiene lo suyo (Cataluña, Comunidad Valenciana, etcétera).

			En la mayoría de las regiones todo es común. Pero, cuidado, sólo es común, es decir, de ambos cónyuges, aquello que han ganado durante el matrimonio, no los bienes heredados o recibidos en donación. Éstos son bienes privativos que sólo entran en la herencia si son del difunto.

			Tenemos pues, que coger los bienes gananciales y adjudicar la mitad a cada uno. Pero no la mitad física, es decir, no hace falta que partamos por la mitad una casa. Lo que tenemos que hacer son dos lotes de igual valor y adjudicar bienes concretos en cada lote, uno para el cónyuge viudo y otro para la herencia. Es muy importante que los dos lotes valgan lo mismo —mucho cuidado, porque en los inmuebles hay que atender al valor catastral de referencia o al de mercado—, de otro modo pagaremos impuestos por las diferencias de valor entre un lote y el otro.

			A la hora de hacer estos dos lotes convendría adjudicar al cónyuge la vivienda habitual y la empresa familiar (que tienen reducciones fiscales), de esta manera, los hijos no pagarán el día que hereden (siempre que mantengan los bienes diez años). En cambio, los bienes que tengan una ganancia intrínseca muy grande (fondos de inversión que han subido mucho de valor, criptomonedas que han aumentado su valor, inmuebles que se han revalorizado) convendrá ponerlos en el lote del difunto, porque esta ganancia no pagará. Es la llamada «plusvalía del muerto».

			La partición. Los lotes

			La parte más delicada de una herencia es la partición. Hay que hacer partes o lotes y adjudicarse cada heredero uno de ellos, en la medida de lo posible. Es el reparto del pastel, que no suele ser del agrado de todos. De no haber acuerdo, tendrán que aceptar todos la parte indivisa que le corresponda de cada uno de los bienes. Es decir, los herederos serán propietarios de todo, cada uno de ellos tendrá una parte del todo y no un bien en concreto. Si en la herencia sólo hay una casa y son tres herederos, heredarán un tercio «indiviso» de la casa cada uno de ellos.

			De ahí la importancia de llegar a un acuerdo. Nadie quiere indivisos que no le sirven para nada, todos quieren bienes concretos, y si es dinero, mejor. Si acudimos al reparto junto con cuatro hermanos y son tres las casas a repartir, el problema está a la vista. Difícilmente llegaremos a un acuerdo consensuado por todos.

			En las herencias con testamento, lo ideal es que el testador prevea esta situación y deje hecho el reparto entre los herederos. Será la herencia más pacífica. Los herederos no entrarán en discusiones del reparto. El problema viene cuando el testador no ha hecho el reparto, dejando todo «entre sus hijos» sin especificar qué parte o qué bien le toca a cada uno. Serán entonces los herederos los que tengan que hacer el reparto, y ése es el principal motivo de discordia. Lo que más hay que tener en cuenta en el reparto es que todos los herederos tienen que estar de acuerdo. Si uno está disconforme, no hay acuerdo. Y de ahí vienen los problemas, ya que en estos casos se suele acabar en pleitos judiciales interminables, hasta que un juez decide el reparto, o bien acaban los bienes en subasta pública, con lo que todos pierden, claro está.

			En las herencias sin testamento, lógicamente, no hay reparto alguno diseñado, de ahí que éste sea uno de los argumentos de peso a la hora de aconsejar siempre hacer testamento.

			Una vez que tengamos toda la relación de bienes de la herencia, descontados todos los gastos, procederemos a partirla y adjudicarla a los herederos. Es lo que se llama el cuaderno particional. Es muy importante definir exactamente los bienes que componen la herencia, ya que si el fallecido estaba casado en régimen de gananciales habrá que disolver este régimen antes de la partición, adjudicando al viudo su parte de la sociedad conyugal, parte que, por tanto, se retirará del caudal relicto. Así, nos quedarían los bienes del fallecido procedentes de la disolución de su sociedad de gananciales (normalmente la mitad de todos los bienes), a los que tendremos que sumarles los bienes privativos que tenía (los que poseía antes del matrimonio o los que haya heredado). Éstos son los bienes que deberemos partir y adjudicar.

			Dado que el cónyuge también morirá y pasarán los bienes a los hijos, para no tener que pagar dos veces —en las comunidades en las que hay que hacerlo— lo más conveniente es adjudicar al cónyuge todo el dinero de la sociedad conyugal, de esta manera irá viviendo de este capital y se lo irá gastando. Así los hijos no pagarán.

			Gracias a la partición conseguimos deshacernos de la propiedad indivisa de todos los herederos (comunidad hereditaria), adjudicando a cada uno de ellos unos bienes en concreto, o sea, haciéndolos propietarios de algo en concreto.

			Si no hay acuerdo en la partición, recomiendo ponerse en manos de un experto en el tema (un abogado, normalmente) que busque una solución a toda costa. No conviene aceptar la herencia sin partirla. Los problemas vendrán después, con toda seguridad. Lo que la mayoría de la gente no se puede imaginar es que si no se arregla la partición de inmediato se puede entrar en una dinámica de difícil solución.

			Piénsese en el caso de una herencia de cinco hermanos, todos ellos casados con dos hijos, total diez nietos. La herencia se compone de terrenos y varias viviendas que, por ser de difícil partición, los herederos deciden aceptar proindiviso. Pasan diez años y resulta que de los cinco hermanos han fallecido tres, es decir, que para proceder a la venta de cualquiera de los bienes de la herencia deberán ponerse de acuerdo los dos hermanos que viven más seis sobrinos, hijos de los tres hermanos fallecidos. En total nueve personas para ponerse de acuerdo en la decisión de vender, en el precio, en la forma de pago, etcétera. Seguro que uno o dos impiden la operación. Dado que la ley dice que nadie está obligado a permanecer en la indivisión de la herencia, podrán acudir al juez a que la divida, lo que probablemente acabará en una venta de bienes en subasta pública, con las consiguientes adjudicaciones a un valor muy por debajo del valor normal de los bienes.

			Una de las recomendaciones que más hago a la hora de diseñar el trámite de las herencias es dejar todo el patrimonio ya dividido y adjudicado en el propio testamento. Si esto no puede ser, dejar las normas para la división o encargar a un tercero que lo haga. Todo menos dejar en manos de los herederos que repartan y adjudiquen ellos. Siempre, claro está, respetando las legítimas.

			Es muy aconsejable que el testador (en el momento de redactar el testamento) deje hecha la partición de los bienes o por lo menos de la parte de bienes más conflictiva:

			Ejemplo: Juanjo deja testamento diciendo que la vivienda de Sotomayor será para su hijo Pedro, la de Murcia para su hijo Carlos y la empresa individual para su hija Encarna, con la obligación de pagar a sus hermanos la diferencia en dinero.

			De esta manera, cuando fallezca Juanjo no habrá problemas de división y adjudicación de bienes entre ellos, y por otro lado se consigue mantener intacta la empresa familiar.

			Sabemos que es difícil hacer una partición sobre unos bienes futuros, es decir, no podemos partir y adjudicar los bienes que tengamos cuando muramos, porque no sabemos cuándo moriremos ni qué bienes tendremos, pero lo que sí se puede hacer es dejar unas normas de partición escritas en testamento. Así podemos decir que los bienes inmuebles se adjudicarán a los hijos tal y tal y el dinero y bienes muebles a otros hijos, por ejemplo.

			Otra solución muy acertada es dejar esta tarea en manos del albacea, que deberá contar y partir la herencia siguiendo las instrucciones que le dejó el causante.

			Lo que sí es muy importante es que haya acuerdo en la partición. Ya sea a costa del sacrificio de unos, ya compensando económicamente a los más perjudicados, ya con algún pacto. Pero tiene que haber acuerdo porque si no lo hay saldrán perdiendo todos los herederos, y los costes económicos y de tiempo serán incalculables. Piénsese que cualquier heredero que no esté de acuerdo con la partición y adjudicación de un bien podrá, él solo, pedir la venta de este bien en pública subasta, a la que podrá acudir cualquier licitador. Es decir, la partición será judicial.

			Ello significa:

			
					Paralizar el proceso normal hereditario.

					Eternizar la toma de posesión de los bienes en cuestión.

					Costear gastos judiciales.

					Adjudicarse y repartirse los bienes posteriormente, con los consiguientes costes de impuestos.

					Perder los bienes que van a subasta, recibiendo el valor por el que se hayan adjudicado, que probablemente sea muy inferior a su valor normal.

			

			Como iremos viendo más adelante, un acuerdo de todos los herederos es necesario no sólo en la partición, sino también en la valoración de los bienes, en el reparto final, en la declaración a la comunidad autónoma correspondiente, en el pago de impuestos, etcétera. Es indispensable que todos estos pasos se den con la más absoluta unión entre los herederos, ya que de lo contrario el desastre está garantizado y la pérdida para todos ellos será ineludible.

			Me opongo de forma rotunda a los procedimientos judiciales en las herencias. Estos pleitos pueden ser eternos (fácilmente entre cinco y siete años, o más) y a veces el acuerdo no es fácil. Piénsese que si uno de los herederos no acepta la partición, la cosa se complica muchísimo, pues para que la partición se apruebe es necesario el voto favorable unánime (de todos los herederos).

			El acuerdo, cueste lo que cueste, tiene que llegar. Ganarán todos.

			Formas de partir y adjudicar una herencia

			1. La partición hecha en testamento

			Ésta es la forma más normal y que más problemas evita en una herencia. Cuando hacemos testamento, debemos dejar dicho y concretado qué bienes irán a parar a las personas que designemos. Los herederos no tendrán que discutir por el reparto, porque éste ya estará hecho.

			2. La partición hecha por los propios herederos

			Es el reparto pacífico de la herencia. Todos los herederos se ponen de acuerdo en la distribución de los bienes y, en virtud de ello, se los adjudican. Una vez preparado el cuaderno particional, todos acuden a la notaría a aceptar la herencia, repartirla y adjudicarse los bienes. Ya será propietario cada uno de lo suyo. Es frecuente que uno de los herederos no pueda acudir a la notaría, bien por incapacidad, bien por estar en otro lugar. En estos casos puede dejar un poder hecho a favor de otra persona —normalmente otro heredero— para que firme en su lugar y se pueda llevar cabo la partición de la herencia.

			Existe la posibilidad de firmar en nombre de otra persona como mandatario verbal. En este caso, una de las personas comparecientes actúa como si otra que no comparece en ese momento le hubiera dado el encargo verbal de hacerlo así. La característica principal de este mandato verbal es que para que sea válido se necesita que la persona que ha dado el mandato ratifique posteriormente esta escritura en la notaría. Esto permitirá que un heredero firme en Barcelona y más tarde otro lo haga en Sevilla, por ejemplo.

			3. Partición hecha por un albacea

			Puede darse el caso de que cuando hagamos testamento aún no hayamos decidido cómo repartiremos la herencia, o bien que aún no sepamos qué bienes concretos tendremos al morir. En estos casos es muy útil nombrar un albacea contador-partidor, que tendrá las facultades que nosotros le demos, incluso las de vender los bienes y repartir el dinero entre los herederos. Podemos dejar encargado al albacea de repartir la herencia de la manera que le diseñamos. O podemos decirle que la reparta como él considere. O incluso que venda todos los bienes y reparta el dinero entre los herederos.

			4. Partición judicial

			Si finalmente no hay acuerdo, se puede acudir a la partición judicial, que es un proceso en el que finalmente el juez decidirá la partición de la herencia. Este proceso costará dinero (tasadores, peritos, etcétera) y tiempo.

			La partición se efectuará mediante una relación concreta y detallada de los bienes que van a entrar en la herencia. Estos bienes estarán valorados por su valor real (véase capítulo 11). A la suma de los bienes se le restan las deudas y los gastos de la herencia, y se añaden los bienes colacionables (que se explican más adelante). El siguiente paso será hacer lotes o adjudicaciones concretas a cada heredero valorando su parte.

			La colación

			Cuando un padre o una madre hace donaciones a sus hijos, lo más probable es que no desee crear desigualdad entre ellos. Si fallece, lo lógico es que quiera que todos tengan lo mismo, ya sea por regalos en vida, o por lo recibido en herencia. Esto significa que los regalos en vida deben tenerse en cuenta a la hora del reparto de la herencia. Si no fuera así, un hijo tendría lo regalado por su padre en vida de éste, además de la parte de la herencia como el resto de los demás hijos. El reparto final sería injusto.

			Muchas veces hemos oído hablar de traer algo a colación haciendo
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